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TRAS DECISION DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

Polemica por ruidos: Hotel Campanario
impugna reapertura de restaurante

LIONEL VARELAA. [ La Serena

Ante el Primer Tribunal Ambiental,
Hotel Campanario impugné la de-
cisién de la Superintendencia del
Medio Ambiente (SMA) que levanto
la clausura temporal del restauran-
te Huentelauquén, sancionado por
incumplir la norma de emisién de
ruidos.

En la audiencia, el abogado
Raimundo Zegers, representante
de la reclamante, sostuvo que las
medidas implementadas no fueron
eficaces ni se ajustaron a lo exigido
por la SMA. “Hemos debido asumir

La SMA argumenta que
el local Huentelauquén
si cumplio con las
condiciones establecidas
para alzar la sancién.

el costo de instalar termopanel y la
pérdida de clientes por méas de una
década”, sefiald. Ademas, cuestiond
que la medicion que acredité el cum-
plimiento se realizd en condiciones

atenuadas, distintas al funciona-
miento habitual del local.

Por su parte, la SMA, representada
por el abogado Manuel Molina, con-
tradijo lo expuesto por la reclamante,
afirmando que el local sf cumplid
con las condiciones establecidas
para alzar la sancién.

Respecto de la primera condi-
cidn, referida a la implementacidén
de medidas de mitigacién de rui-
do recomendadas en un informe
técnico, el abogado explico que,
ante una solicitud de alzamiento
acompafiada de un informe técnico
de una ETFA de julio de 2025, se
acredité la correcta implementacion
de las medidas. “Se concluyé que
efectivamente el titular habfa dado
cumplimiento a las medidas técnicas
y constructivas recomendadas en el
informe”, indicé.

En cuanto a la incorporacién de
nuevas medidas, la SMA aclaré que la
eliminacién del karaoke —mencionada
por la reclamante— no fue exigida
por el organismo ni recomendada
en el informe técnico, sino que co-
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La SMA respondid que también se cumplié con la incorporacion de nuevas medidas, aclaran-
do que la eliminacion del karaoke a la que alude la reclamante no fue una medida recomen-
dada en el informe ni exigida por la SMA, sino que fue ofrecida por el titular.

rrespondid a una medida voluntaria
del titular. “Se implementaron otras
medidas adicionales que ya estaban
consideradas desde el informe de
2023, las cuales pudieron ser cons-
tatadas, sin considerar la suspension
del karaoke”, expuso Molina.

Finalmente, respecto de la ter-
cera condicién, que contemplaba
la presentacién de una medicién
realizada por una empresa ETFA, el
abogado de la SMA sostuvo que esta
se efectud en condiciones similares
de operacion, con alta concurrencia
de pdblico y con mdusica en vivo
y envasada. Ademaés, precisé que
se advirtié expresamente al titular
que modificar dichas condiciones
implicaria un eventual incumpli-
miento, reservandose la facultad de
fiscalizacion.

La causa se origing en 2023, tras
una fiscalizacién que evidencio
superacién de los niveles de ruido
permitidos. Tras el acuerdo de los
ministros, la redaccién de la sen-
tencia quedd a cargo de la ministra
Sandra Alvarez Torres.



